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En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencias de 
competencias, en las materias indicadas, a la Junta de' Gali
cia para cumplir así los objetivos de su creación y para posi
bilitar la exigencia constitucional de la organización territo
rial del Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan.

1. ° Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Galicia, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las si
guientes competencias:

a) El análisis y caracterización técnico-económica¡ de los 
sistemas de producción animal, y de la racionalización de las 
explotaciones ganaderas en su ámbito territorial, con arreglo 
a la normativa general que establezca la Administración del 
Estado.

b) La planificación, oída la Administración del Estado, eje
cución, seguimiento, y evaluación de programas de carácter re
gional en materia de mejora ganadera y de racionalización de 
los sistemas de explotación del ganado, en el marco de los 
programas y de acuerdo con las bases y la ordenación econó
mica general que en relación con la. citada materia estén es
tablecidos o establezca la Administración del Estado.

c) El establecimiento y desarrollo de las acciones corres
pondientes a la ordenación de la estructura y organización pro
ductiva de los subsectores ganaderos, así como de mejora de 
la productividad, de acuerdo con la normativa básica general.

d) La ejecución, seguimiento y evaluación en su ámbito te
rritorial de los programas de fomento y mejora de las pro
ducciones animales y de aprovechamiento de los recursos de 
utilización para la ganadería

el Las acciones relacionadas con el Reglamento de Ordena
ción de Pastos. Hierbas y Rastrojeras.

f) La dirección y ejecución de Programas de Reproducción 
Ordenada, de acueVdo con las disposiciones vigentes. Para su 
mejor desarrollo, la Administración del Estado suministrará a 
la Comunidad Autónoma de Galicia, y a la solicitud de la mis
ma, el material genético animad necesario procedente de los 
Centros Nackmales de Selección y Reproducción Animal, con 
las especificaciones de calidad genética qué la Comunidad Au
tónoma considera adecuada para la mejora de la cabaña ga
nadera de Galicia, ,dentro de las disponibilidades del Banco Na
cional que mantienen dichos Centros. Cuando el material gené
tico demandado no pueda ser atendido en la forma expuesta, la 
Comunidad Autónoma podrá gestionar su adquisición en el 
exterior con sujeción a la legislación vigente en materia de 
importación de material genético animal.

g) La aprobación e instrumentación de concursos de ga
nado de carácter local, provincial y regional, así como la co
laboración y apoyo en el desarrollo de los concursos de ganado 
de carácter nacional y de las exposiciones - venta de repro
ductores selectos que, a propuesta de las Asociaciones Nacio
nales de Criadores de Ganado Selecto, se aprueben por la Ad
ministración del Estado para realizar en el ámbito de la Co
munidad Autónoma.

h) La vigilancia del cumplimiento y, en su caso, la denun
cia ante la Administración del Estado, de las infracciones co
metidas contra la legislación vigente en materia de mejora y 
fomente de las producciones ganaderas y de los medios do 
producción.

i) La resolución de los expedientes sameionadores en los ca
sos contemplados en el artículo 29 y en las condiciones seña
ladas en e! artículo 22 c) del Estatuto de Autonomía para Ga
licia, así como la de los que, de acuerdo con la legislación vi-" 
gente, viene s;endo ejercida por los servicios transferidos.

j) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Ge
nerales del Estado establezcan para el desarrollo de los pro
gramas v actuaciones relativos a la mejora y el fomento de 
las producciones ganaderas y de los medios de producción, den
tro del marco de la ordenación general de la economía y de la 
normativa general de la Administración del Estado que regule 
cada tino de subvención, facilitando la información que, en re
lación con la gestión de las citadas subvenciones, sea ñeque 
rida, en cada caso, por la Administración del Estado, a efectos 
del control del empleo de las mismas.

2. ° Para 1-a efectividad de las competencias y funciones re
lacionadas se traspasan a la Junta de Galicia» receptora de las 
mismas, las Jefaturas Provinciles de Producción Animal, afectas 
a las respectivas Direcciones Prov!nr!a!es del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación ubicadas en su ámbito terri
torial.

C) Competencias, servicios y funcionas que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasa
das, permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
fnentación y seguirán siendo de su competencia para ser ejer
citadas por el mismo las siguientes funciones y actividades que 
tiene legalmente atribuidas:

a) El establecimiento de las bases de planificación y la or
denación general de la política de ordenación y mejora de las

producciones animales, de acuerdo con la planificación gene
ral de la actividad económica!

b) El establecimiento, oída la Comunidad Autónoma, de los 
programas de orientación y estructura de los censos ánimales, 
en cuanto éstos constituyan normativa general básica del Es
tado.

c) El establecimiento de los programas de organización pro
ductiva de los subsectorés ganaderos y de ordenación, fomento 
y mejora de las producciones animales, así como la consiguien
te coordinación, seguimiento y evaluación de sus resultados 
a nivel nacional, dentro de la normativa general.

d) La reglamentación y desarrollo de los libros y Registros 
Genealógicos, del Control de Rendimientos y de/Valoración de 
Reproductores inscritos en los mismos.

e) El Centro Nacional de Selección y Reproducción Animal 
y los Depósitos de Reproductores Selectos dependientes del 
mismo.

f) La aprobación y función registra] de las materias primas 
y fórmulas de pienso para la alimentación animad.

g) La aprobación y dirección técnica de los' concursos de 
ganado de carácter nacional e internacional, y de las exposi
ciones-venta de reproductores selectos.

h) La asignación de las inversiones y de las subvenciones 
que los Presupuestos Generales del Estado establezcan para la 
realización de los programas y actividades antes citados.

i) El establecimiento de la normativa que regule la apica- 
ción, a nivel nacional, de las subvenciones, anteriormente men
cionadas, así como el control del empleó de las mismas.

j) Las relaciones internacionales en materia: de producción 
animal, así como las competencias relacionadas con el comer
cio exterior de reproductores selectos y material genético ani
mal. La Comunidad Autónoma podrá asistir y participar, den
tro de la delegación española, en aquellas reuniones técnicas 
de carácter internacional cuando sea requerida para ello o so
licitar al .Gobierno su participación cuando las reuniones traten 
de materias que afecten a sus intereses.

k) Cualquier otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación. '

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de 
Galicia, a través del órgano colegiado que sea reglamentaria
mente establecido por el citado Ministerio y con participación 
de todos los Entes territoriales, las siguientes funciones y com
petencias: '

a) La armonización y coordinación del funcionamiento de 
las Administraciones'Central y Autonómica, en materia de or
denación y mejora de las producciones animales,

b) La instrumentación del desarrollo, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, de los programas y acciones señalados 
en el párrafo B.l, a efecto de la necesaria coordinación eco
nómica general.

c) El establecimiento de los criterios objetivos para la dis
tribución territorial de las subvenciones, destinadas a dichos 
programas y acciones, que hayan de ser gestionadas por los 
Entes territoriales,, así como de los criterios a seguir para efec
tuar la redistribución de las subvenciones, inicialmcnte asig
nadas, habida'cuenta de la gestión realizada por cada uno de 
los Entes.

d) La determinación de los métodos, procedimientos y datos 
precisos para facilitar la mutua información necesaria, tanto 
para la Administración Central del Estado como para la Co
munidad Autónoma.

el El suministro de la información que se determine para 
el seguimiento y evaluación a n:vel nacional de los programas 
y .acciones antes señalados, con la periodicidad y en la forma 
que se establezca para cada uno.

f) El estudio, aprobación de los programas de hibridación, 
así como los Centros concertados de inseminación artificial 
del ganado, con sujeción a lo establecido por la normativa 
general básica vigente sobre la materia.

g) El estudio, aprobación e instrumentación y desarrollo de 
programas de defensa, conservación y promoción de las razas 
autóctonas que se consideren de interés nacional.

(Continuará.)

31913 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3135/ 
1982, de 24 de julio, sobre transferencia de compe
tencias, funciones y servicios de la Administración 
del Estado al Consejo General de Castilla y León 
en materia de agricultura.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 282, de 
fecha 24 de noviembre de 1982, páginas 32189 a 32212, se trans
cribe a continuación' la oportuna rectificación:

En el último párrafo del preámbulo, donde dice: «...previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece do julio de mil novecientos ochenta y dos», debe decir: 
«...previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos».


